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que se fusionan durante el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 7 de abril de 2006.–Los Administradores, 
M.ª Cristina Germa Balañá y Francisco Javier Gazo Pas-
tor.–18.749. 2.ª 19-4-2006 

 INICIATIVAS SOCIALES,
LAS FLORES, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores socios de la sociedad, para la 
celebración de la Junta general a celebrar, en primera 
convocatoria el día 7 junio de 2006 a las doce horas, en 
calle Marqués de Paradas, 24, 6.º, izquierda, en Sevilla, o 
de ser necesario, en segunda convocatoria, el día 8 de 
junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma hora, bajo 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación o, en su caso, censura de cuen-
tas de la sociedad que comprenden el Balance, la Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y la Memoria referentes al ejer-
cicio 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado del mismo ejercicio.
Tercero.–Censura o aprobación de la gestión social.
Cuarto.–Elaboración y aprobación, si procede, del 

acta de la Junta general ordinaria.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá obtener de la sociedad, en la forma orde-
nada por los artículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, la documentación e información prevista en 
dichos artículos.

Sevilla, 5 de abril de 2006.–El Consejero delegado, 
Ernesto Vázquez López.–17.813. 

 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
ANACONDA, S. L.

Edicto

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 3/2006 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don 
Andrés Fernando Serna Rubiano contra la empresa «Ins-
talaciones Eléctricas Anaconda, S. L.», sobre ordinario, 
se ha dictado en el día de la fecha auto por el que se de-
clara al ejecutado «Instalaciones Eléctricas Anaconda, S. L.», 
en situación de insolvencia total por importe de 1.278,07 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

En Cartagena, a 30 de marzo de 2006.–El/La Secreta-
rio Judicial.–18.163. 

 INVERANAYET, SICAV, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

 de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Compañía se convoca a Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas, a celebrar en el domicilio social el próximo día 
30 de mayo de 2006, a las catorce horas, en primera con-
vocatoria o, si no hubiera quórum suficiente, el siguiente 
día 31 de mayo, a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas anuales, del Informe de Gestión y Aplicación y 
Distribución de Resultados, correspondientes al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede de la Gestión del 
Consejo de Administración, durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Prórroga o, en su caso, nombramiento de au-
ditores.

Quinto.–Adaptación de la sociedad al nuevo Regla-
mento de Instituciones de Inversión Colectiva con la co-
rrespondiente modificación estatutaria.

Sexto.–Solicitud de incorporación de las acciones de 
la Sociedad al Mercado Alternativo Bursátil (MAB), u 
otro método alternativo. Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.–Autorización y delegación de facultades a 
Consejeros para que puedan documentar, ejecutar y en su 
caso, subsanar los acuerdos de la Junta, así como para 
efectuar el preceptivo Depósito de Cuentas en el Registro 
Mercantil.

Octavo.–Ruegos y Preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación en su caso, de los in-
terventores de la misma.

Derecho de asistencia y representación: El derecho de 
asistencia a Junta y la representación se ajustarán a lo 
dispuesto en los Estatutos sociales y legislación vigente.

Derecho de información: Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega o el envío 
gratuito del texto integro de las propuestas, incluido el 
texto del modelo normalizado de estatutos sociales publi-
cado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
de las cuentas anuales del ejercicio 2005, del informe del 
auditor, y del informe del Consejo de Administración rela-
cionado con las cuentas del ejercicio 2005.

Zaragoza, 29 de marzo de 2006.–Secretario del Con-
sejo de Administración, José Manuel Bolea Fernández-
Pujol.–19.214. 

 INVERSIONES
 LOS AZULES, SIMCAV, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

 de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Compañía se convoca a Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas, a celebrar en el domicilio social el próximo día 
30 de mayo de 2006, a las trece horas, en primera convo-
catoria o, si no hubiera quórum suficiente, el siguiente 
día 31 de mayo, a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas anuales, del Informe de Gestión y Aplicación y 
Distribución de Resultados, correspondientes al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede de la Gestión del 
Consejo de Administración, durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Prórroga o, en su caso, nombramiento de au-
ditores.

Quinto.–Adaptación de la sociedad al nuevo Regla-
mento de Instituciones de Inversión Colectiva con la co-
rrespondiente modificación estatutaria.

Sexto.–Solicitud de incorporación de las acciones de 
la Sociedad al Mercado Alternativo Bursátil (MAB), u 
otro método alternativo. Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.–Autorización y delegación de facultades a 
Consejeros para que puedan documentar, ejecutar y en su 
caso, subsanar los acuerdos de la Junta, así como para 
efectuar el preceptivo Deposito de Cuentas en el Registro 
Mercantil.

Octavo.–Ruegos y Preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la junta o designación en su caso, de los inter-
ventores de la misma.

Derecho de Asistencia y representación: El derecho 
de asistencia a Junta y la representación se ajustará a lo 
dispuesto en los Estatutos sociales y legislación vigente.

Derecho de Información: Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega o el envío 
gratuito del texto integro de las propuestas, incluido el 
texto del modelo normalizado de estatutos sociales publi-
cado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 

de las cuentas anuales del ejercicio 2005, del informe del 
auditor, y del informe del Consejo de Administración rela-
cionado con las cuentas del ejercicio 2005.

Zaragoza, 29 de marzo de 2006.–Secretario del Con-
sejo de Administración, José Manuel Bolea Fernández-
Pujol.–19.216. 

 INVERSIONES INDEPENDIENTES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar en Madrid, Marqués de Riscal, 2-1.º iz-
quierda, a las trece horas del día 24 de mayo de 2006, en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora el día 
siguiente, si hubiese lugar, en segunda convocatoria, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria, así 
como de la propuesta de distribución del resultado, co-
rrespondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2005. Informe sobre la actividad de la sociedad.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
General.

Madrid, 29 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Jesús Bernabé Barquín.–19.212. 

 INVERSIONES LELO, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria y extraordinaria de la compañía que 
tendrá lugar en las oficinas sitas en plaza del Marqués de 
Salamanca, 11, 28006 Madrid, el próximo día 25 de 
mayo de 2006, a las 10 horas, en primera convocatoria y 
en el mismo lugar y hora del siguiente día 26 de mayo, en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, corres-
pondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora en el 
ejercicio 2005.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Sexto.–Aumento, con cargo al capital social emitido, 
del capital inicial que queda fijado en 2.404.050,64 euros 
y del correspondiente capital estatutario máximo que 
queda establecido en 24.040.506,40 euros. Nueva redac-
ción del artículo 5.º de los Estatutos sociales.

Séptimo.–Modificación y refundición íntegra de los 
Estatutos sociales.
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Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112, 
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 6 de abril de 2006.–Miguel Francisco Ezcurra 
Zufia, Secretario del Consejo de Administración.–17.814. 

 INVERSIONES PANTER, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta general de accionistas a 
celebrar en el domicilio social, a las diecinueve horas del 
día 13 de junio de 2006, en primera convocatoria, y si no 
hubiera quórum suficiente, en segunda convocatoria, el 
siguiente día 14 de junio, en el mismo lugar y hora, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de Auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
instituciones de inversión colectiva y normativa comple-
mentaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 3 de abril de 2006.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, Jesús Leal Pala-
zón.–19.613. 

 INVERSIONES QUINTA DIMENSIÓN, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las nueve horas del
día 29 de junio de 2006, en primera convocatoria, y si no 
hubiera quórum suficiente en segunda convocatoria, el 
siguiente día 30 de junio, en el mismo lugar y hora, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos Sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 3 de abril de 2006.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración. D. Jesús Leal Pa-
lazón.–19.611. 

 INVERSIONES SANTA MARINA, 
S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Ordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en Barcelona, en el 
domicilio social de la sociedad, Avenida Diagonal, 407 bis 
cuarta planta, a las 12 horas del día 23 de Mayo de 2006, 
en primera convocatoria, o, en segunda convocatoria - se-
gún es lo habitual- el día 24 de Mayo de 2006, a la misma 
hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver 
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del Ejercicio de 2005, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al Ejercicio de 2005.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de la 
Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de La 
Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre de Instituciones de 
Inversión Colectiva y normativa complementaria.

Cuarto.–Adopción de acuerdos derivados de la exclu-
sión de la cotización en Bolsa de la Sociedad de Inver-
sión de Capital Variable.

Quinto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación del Cargo 
de Auditores.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 
la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los administradores.

Barcelona, 17 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración. Doña Edith Bernat Escaler.–19.145. 

 INVERSIONS SACONCA, SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral ordinaria a celebrar en Barcelona, en el domicilio so-
cial, el próximo día 30 de mayo de 2006, a las dieciocho 
horas, en primera convocatoria, o en segunda, si proce-
diese el siguiente día a la misma hora, para tratar sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio 2005. Examen del informe de los Auditores.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-

tión de los Administradores.
Cuarto.–Exclusión de cotización en Bolsa. Adopción 

de acuerdos derivados de la exclusión de la cotización en 
Bolsa de la Sociedad de Inversión de Capital Variable.

Quinto.–Adaptación a la nueva legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva y a las modificaciones in-
troducidas en la Ley de Sociedades Anónimas. Modifica-
ción y/o refundición de los Estatutos Sociales.

Sexto.–Delegación al Consejo de Administración para 
delegar, en su caso, la gestión de los activos.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Octavo.–Operaciones previstas en el artículo 67 de la 
Ley 35/2003, de Instituciones de Inversión Colectiva.

Noveno.–Cese y nombramiento de cargos.
Décimo.–Delegación y otorgamiento de facultades 

para formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar y 
ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta 
General.

Undécimo.–Aprobación del acta o nombramiento de 
Interventores al efecto.


